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Dra. Mariela Pozo Acosta 

ESCRITURA No, 2013-17-01-31-P a 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

OTORGADA POR 

ERICA PAULINA GALVEZ VILLACIS 

ALBERT EDWARD MORTEBOY 

Y 

SILVIA ADRIANA VEGA ANDY 

AFAVOR DE 

BYRON PATRICIO VELASCO JARRIN 

CUANTÍA. INDETERMINADA 

s6s. 

DI3 COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quuo, Distrito Metropolitano, Capital de la 
República del Ecuador, alos veinte y sens del mes de junio del año dos mil 
trece, ante mí Doctora MARIELA POZO ACOSTA, Notaría Trigésima 
Primera de este canón, comperecen por una parte la señora ERICA 
PAULINA GALVEZ VILLACIS, divorciada, por sus propios y personales 

  

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO



derechos, el señor ALBERT EDWARD MORTEBOY y la señore SILVIA     

    

  

ADRIANA VEGA ANDY, casados entres, por sus propios y personales derechos 
y los que representan coro parte de la sociedad conyugpl exstente; y por otra 

Pame el señor BYRON PATRICIO VELASCO JARRÍN, casado, por sus 

propios y personales derechos, haciendo constar su expreso y mutuo 
consentimiento para la presente escritu   Los comparecientes son de 

7 nacionalidad ecuntorins, excepto el señor ALBERT EDWARD MORTEBOY 
8 que es de nacionalidad británica; todos de mayores de edad, domiciliados en 
9 — este Distrito Metropolitano de Quito, y legalmente capaces para contratar y 

10 — obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 
11 cédulas de 1dentidad, cuyas copia fotostticas debidamente certificadas por 
12 — mila Notaria se agregen.- Adverndos que fueron los comparecientes por inf 
13. la Notaria de los efectos y resultados de esta escritura, así como examinados 

  

que fueron en forma aísada y separada, de que compatecen al otorgamento 
15 — de esta escritura sn coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o 
16 seducción, me piden que eleva a escritura pública la minuta que me entregan 
17 cuyo tenor essestes "SEÑORA NOTARIA: -En el protocolo de Esentures 
18 Públicas a su congo sírvase incorporar una que contenga la cesión y 
19  wemsferencio de participaciones de la Compañía ARBECUADOR 
20 COMPAÑÍA LIMITADA al tenor de las idusulas siguientes: — PRIMERA. 
21 — COMPARECIENTES - Comparecen ala celebración de la presente Escritura 
22 Pública de cesión y transferencia de Parncipaciones en calidad de 
23 CEDENTES: La señora ERIKA PAULINA GALVEZ VILLACIS, de 
24 nactomalidad ecuatoriano, de estado civil divorcia, de actividad empleada 
25. privada. Así como los cónyuges ALBERT EDWARD MORTEBOY y SILVIA 
26 — ADRIANA VEGA ANDY, de nacionalidad britnuca el primero y ecuatonana 
21 la segunda, ambos de acuvidad empleados privados En calidad de 
28 — CESIONARIO comparece el señor BYRON PATRICIO VELASCO JARRÍN,
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Dra. Mariela Pozo Acosta 
de nacionalidad ecuatoriana, de estado cuil casado, de actividad ingemero 

Female Teal compran sndenes a domicio na cut aro, 

Quito, son plenamente capaces y consienten en otorgar la presente Escrigr 

Pública de Cesión de Participaciones. SEGUNDA ANTECEDENTE. a) 

ARSECUADOR COMPAÑÍA LIMITADA se comtayó con la razón soi 

GRUPONAPO COMPAÑÍA LIMITADA, medane Escritura Publica "“Q| 
cxorgada el eine y des (22) de noviembre del ano mil novecientos noventa 
y custo (1994) ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, Doctor 
me Andrés Acosta Holguín, e nsria en el Registro Mercantil del mismo 

cantón el mueve (9) de febrero del año mil novecientos noventa y cinco 
(1995), tajo el número trescientos noventa y te (395), Tomo ciento vee y 
ses (126) EI cambio de razón social se realizó mediante Escrvra Pública 
del trece (13) de enero de mil novecientos novente y nueve (1999) enla 
Notaría Vigésima octava e Inscrita en el Regro Mercante dos (2) de 
inicio de mil sore nora y nue (IO) Matas estos 
pública celebrada el dieciocho (18) de diciembre del año dos mil ess (2006), 

  

ante el Notario Cuadragésimo del cantón Quito, e inserta en el registro 

mercantil de mismo cantón el veinte y siete (27) de diciembre dedos mul seis 

(2006) la compañía ARBEGUADOR COMPAÑÍA LIMITADA aumentó su 

espitetn (USD 110,696.00) CIENTO DIEZ MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y 

SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA.- 6) El 

tres (3) de junio del año dos mi trece (2013) se celebró la Juata General 

Extraordinaria y Umversal de Socios de la Compañía ARFECUADOR 

COMPAÑÍA LIMITADA a través de la cual los socios por anamimidad 
resolvieron autorizar la cesión de participaciones de la señora Esika Paulina 

Gálvez Villacs y el señor Albert Edward Morteboy a favor del señor Byron 

Patricio Velasco Jarrin - TERCERA CESIÓN DE PARTICIPACIONES - Por 

lo expuesto, la señora Ecika Paulina Gálvez Villeís propietaria de ciento 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D:M DE QUITO 

     



  

  

   

      
  

  

1 treta y ceho al trescientos sesenta (138.30) paruicipaciones y el señor 
2. Albert Edward Morteboy, propietario de un millón setecientos quince mil 
3 setecientos ochenta y ocho (1715788) participaciones, en forma libre y 

— £ volumara, en pláso wo de sus fcultades mentales y siendo plenamente 
5 capaces ante la Loy para celebrar ese tipo de contrnos, ceden a favor del 
6 sesor Byron Perico Velasco Jrrin un total de cuarocientas cuarenta y dos 
7 rail setecientos ochenta y cuatro (442.784) participaciones socials de la 
3 compañía ARDECUADOR COMPAÑÍA LIMITADA, por el valor de cuatro 
> centavos de dólas cada una, conforme al detal siguio 

"NUMERO DE y CEDENTE | CESIONAMIO | PARTICIPACIONES| —USDS | 0% 
— CEDIDAS Bon Parco 

Gálvez Villscis | Velasco Jarnin 09 12400 e 

ber Edvurd | Byron Pato . 
Morteboy Velasco Jarrin. dora 1217656 no 

TOTAL. RETA             
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yn 

Los cedentes declaran que las transferencias de participaciones sociales 
comprenden respecto del cemonario en referencia, todos los derechos y 
obligaciones de los cedentes en su calidad de socios, inclumve todos los 
derechos y oblgaciones que esuvreren pendientes o lr que les correspondan 
por motivos de aumento de capital o por cualquier oro concepto, a favor del 

  

cesionaro en mención, respecto de las participaciones sociales que son 

transferidas, conformo a lo determinado en este instrumento. CUARTA. 

ROLARACION.- LOS CEDENTAS, señora Erika Paulina Gálvez Vilacis, y al 

señor Albert Edward Morteboy declaran que no este, con motivo de la 

  

ón de páñticipaciones socwales de la compañía ARBECUADOR. 

26- COMPAÑÍA“ LIMITADA, valor alguno pendiente de pago por parte del 

A 

cesiomario, POr tanto, no Cabe reclánio alguno posterist por parte de Tos 

exdesios, PSr su pane=el'señor Byron Pal   cio Velasco Jarcin declara que 

acepta y recia entera suisfacción la cesión de cuatrocientas cuarenta y
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Dra. Mariela Pozo Acosta 
dos mil serecentas ochenta y cuatro (442 784) partcipaciónessocals dela 
compañía ARBECUADOR COMPAÑÍA LIMITADA que consta en este 
instrumento- QUINTA, INTEGRACIÓN DE CAPITAL SOCIAL, En razón 
delas referdas trasferencia de prtepaciones sociales l capta socíl de la 
compañía ARDECUADOR COMPAÑÍA LIMITADA quedaríe integrado de 
acuerdo e lo siguiente 

  

  

  

  

          

po Valor de 
Socios Po participaciones en » icpacions ES 
Aid ara | usosscasios | 51 
ron Pai 1356906 UsDsser | 
TOTAL — 3767200 |uspsmoso00 [1006] 

    

SEXTA ANOTACIONES. Del contenido del presente instramento se 
tomará nota al margen de la matriz dela escritura público de constitución de 
la compañla, al margen de su inscripción en el Registro Mercantil, on el libro 
cortespondiente de la compañía, en el registro de Sociedades de la 
Superintendencia de Compañías. SEPTIMA - DISPOSICIÓN TRANSITORIA. 
Los socios de la compañía faculta al Doctor Héctor Olivo Martinez y/0 la 
señorita Geovanna Cerolina Puente Alsscón para que realicen las gestiones   

necesarias tendientes » obtener la plena perfección legal del presente 
instrumento. Usted señora Notario se servrá ogrgar las demás cláusulas de 
eslo para la plena validez del present instrumento” = Pasta aquí la minita 
ue junto con los documentos anexos y habilitantes quese incorporar, queda 
elevada ndrorura público con todo el velo logo, y que los comparecientes la 
aiican en todos sus partes, minuta que está fiemade por el Doctor Héctor 
Olivo Marinez, aflaado al Colegio de Abogados de Pichrachs, bajo matricula 
úimero tres ocho nueve nueve. Para la celebración de la presente escura 
se observaron los preceptos y requisnos previstos en La Ley Notarial; y leída 

  

que les fue a los comparecientes por mí La Notaria, aquellos se ratifican y 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO
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firman conmigo en unidad de acto, quedando mcorparada en el protocolo daa Pozo, 
% cra deleitar ¿ 

de y 
SRA. ERIKÁ PALLINA GALVEZ VILLACIS 
Co 0911943 4 

se. EDWARD ORTEBOY 
C01/414/55 30-5 

SRA. SILVIA ÁDRIANAVEGA ANDY 

CC. 108162 50-6 

peiss 
SR. BYRON PATRICIO VELASCO JARRIN 
ac hoos4 933 —- 
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NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO.



SE OTORGO ANTE MI DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA, NOTARIA TRIGÉSIMA 
PRIMERA DEL CANTON QUITO, 'EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA 
COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES OTORGADA POR ERIKA PAULINA GALVEZ VILLACIS; ALBERT 
EDWARD MORTEBOY; Y SILVIA ADRIANA VEGA ANDY A FAVOR DE BYRON 
PATRICIO VELASCO JARRIN.- DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, A VEINTE Y SEIS DE JUNIO DEL DOS MIL TRECE - 

 



ACTA DEJUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DESOCIOS DEA" o, DA TARBECUADOR CALI a 
En la ciudad de Quito, los tres días del mes de Junio del año dos mil trece, alas 10400 
las oficinas de la compañía, ubicadas en la cale Nuñez de Vela E3-13 y Av. 
Edlício Torre del Puente, en base al dispuesto en los Estatutos Sociales dela 

se reúne la Junta General. de Socíos con el propósito de conocer y resolver 
siguiente Orden del Día: na 

1. Conocer, Resolver y Autorizar sobre la Cesión de Participaciones Sociales a 
favor del socio Byron Patricio Velasco Jarrín por parte de los socios Érika 
Paulina Gálvez Villaco y Albert Edward Morteboy. 

Asisten ala prosente Junta General de Socios el 100% del capta suscrito y pagado de la 
<ompanta, esto es, CIENTO DIEZ MIL SEIS CIENTOS NOVENTA Y SEIS (USD 
$110:596/0) dólares, distribuido en participaciones sociales con un valor de cuatro 
centavos de dólar (US$ 0.04) cada una, representadas por sus socios: 
  

  

  

    
          

[socio Capital en USD Paticipaciones Toccecteje de 

Fra Paulina Galvez . ar sos55jO 97m 5 
añ Edvard a vos imss es 
A mae >. 

[rorar ross | m0 a 
  

Los socios presente acuerdan constituirse en Junta Genwral Extruordinara y Universal y 
aprueban el Orden del Día propuesto. 
resido la sesión el ing. Byron Patricio Velasco Jarrin en su calidad de Presidente y actún 
«como Secretario el Ing, Albert Edward Morteboy en su calidad de Gerente General de la 
compañía, cumpliendo de esta forma lo dispuesto en el Estatuto Social. 

  

Conocer, Resolver y Autorizar sobre la Cesión de Participaciones Sociales a 
favor del socio Byron Patricio Velasco Jarrin por parte de los socios Érika 
Paulina Gálvez Villaci y Albert Edward Morteboy. 

En uso dela palabra y de acuerdo con el Orden del Día propuesto la señora Ela Paulina 
Gálvez Vilacis manfesta que es 5u voluntad ceder y transerr la totalidad de sus 

participaciones que mantiene en propiedad en el capital social de la COmpañía 
ARBECUADOR Cia. Ltda, en consecuencia, considerando el plan de negocios futuros 
propuesto por os otros socios de la Compañía, y por convenir a sus intereses es de su



voluntad el ceder la totalidad e sus participaciones sociales a favor del socio Ing_Byron. 
Patricio Velasco Jarín. 

En este sentido, la socia senore Erika Paulina Gálvez Villas propone a la Junta que 
proceda a autorizar a su persona la cesión a favor del socio Ing Byron Patricio Velasco 
Jarrin la totalidad de sus participaciones sociales que mantiene en el capital spcial de la 
Compañía ARBECUADOR Cia. Ltda. equivalente a CIENTO TREINTA Y OCHO MIL 
TRESCIENTOSSETENTA (138370) participaciones sociale, 
En este punto, el socio Albert Edward Morteboy señala que de igual manera, es su interes 
y voluntad ceder y transferir TRESCIENTOS CUATRO MIL CUATROCIENTOS 
CATORCE (304.414) PARTICIPACIONES SOCIALES a favor del socio Byron Patricio 
Velasco Jarro, con el propósito de traducir dentro del capital social de la compañía la 
participación real del socio en referencia 

El socio Byron Patricio Velasco Jarrín acepta las cesiones de participaciones propuestas a 
su favor, por parte de los socios Erika Paulina Gálvez Villacís y Albert Edward Morteboy, 
“dejando constancia, que de ser aprobada esta Cesión y transferencia por la Junta General 
de Socios, se constituirá en legítimo propietarios de UN MILLON TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS MIL VEINTE Y SEIS (1356.026), partrwpaciones sociales que 
equivalen a CINCUENTA Y CUATRO MIL, DOSCIENTOS CUARENTA Y UN DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CON CUATRO CENTAVOS (USD $ 
54241,04), de tal forma que su participación en el capital social de la Compania sería del 
49% talcomo consta del siguiente cuadro 
  

    
  

T Tarticipaciones 
Socios Cedentes — | Paficipaciones de propiedad | objeto decesiónafavor de 
Socios Cedente de lossocios cedentes — | Byron Patricio Velasco 

Jara Fila Palio Galvez Vlad 53, 138370 
[atsertEderard Mortebo 1715788 aaa       

Postenor a las deliberaciones y análiws de las cesiones propuestas, la Junta General de 
Socios en foma unánime y expresa, procede a aprobar y autorizar sin observación o 
reserva las cosionos de participaciones sociales antes indicadas, por lo tanto El capital 
social de la compani aquedaría integrado de acuerdo al sígulente Cuadro: 
    

  

  

    

” Node Valorde Porcentaje de 
o Participaciones | participaciones en USD | Participación 

At Edeard Morteboy. TEMA | USDA sz 
"Byron Patricio Velasco Jarin 13560 USD3 5424104 49% 
TOTAL 276740 | USDIMOREN 10D         

Mediante las transferencias de las participaciones sociales antes indicadas, el socio Ing, 
Byron Patricio Velasco Jarrín declara conocer y aceptar que las mismas comprende asumir 
todos los derechos, obligaciones determinadas 0 por determinarse y cualquier



contingencia de toda índole inherentes as participaciones objeto de Cesión por parte de 
«ie los Cedentes, inclusivo los derechos y obligaciones que estuvieren pendientes de 
otorgarse o asumirias olou que les correspondan por aporis para faros aumentos de. 

capital o por cualquier otro concepto societario. JE      
   

    

  

La Junta General Extraordinaria de Socios, autoriza en forma expresa al 
Legal - Gerente General y Socio, Ing. Albert Edward Morteboy para que realice todos 
trámites correspondientes y demás gestiones necesarias para el perfecconamiento legal 
registro ante las autoridades de control de las escrituras públicas de cesión 
pastpacone, que otorguen par el fos ascos ceden y a sspiacaón por pal, 

Habiéndose agotado el único punto del Orden del Día y no habiendo más asuntos que 
tratar, el Presidente de Junta concede un receso de cuarenta y cinco minutos para la 
elaboración de l presente aca, misma que una vez leída a los presentes es aceptada y 
aprobada por unanimidad sin observación o modificaciones a su contenido. 

  

Para constancia y en cumplimiento de las normas legales y estatatarias pertinentes, 
suscriben la presente Acta todos los socios de la compañía, por lo que siendo siendo las. 

12MMS el Presidente declara legalmente concluida la Junta General Universal 
Extraordinaria de la Compañía. 

hh 
tng Brom Ptc Vaso Jia ara Mosaioy rREsiDENTESOCIO ETARIOSOCIO 
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ZON CON ESTA FECHA SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE ESCRITURA 
PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA GRUPONAPO 
COMPAÑÍA LIMITADA, OTORGADA POR LOS SEÑORE GUIDO MARIA POTHOVEN 
GUEVARA, MARCOS MARIA GUEVARA PADILLA Y LA SEÑORA MARIA JOSE GUEVARA 
DE POTHOVEN, OTORGADA ANTE MI DE FECHA VEINTE Y DOS DE NOVIEMBRE DEL 
AÑO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO, SOBRE LA CESION DE 
PARTICIPACIONES QUE ANTECEDE - QUITO A- PRIMERO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
TRECE 

   MELV 
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"Registro Mercantil de Quito 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE. 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

    

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 2146 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: vaJoy/20ES 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN El 

REGISTRO: BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

Mt. 2, DATOS DELOS INTERVINIENTES: 
T. *[iñenticación — | Nombres enanas Giade qe [Epa 

Pomicila comparece 
> VEASCOTARAN | Qui ESIONARIO sio 

dali BYRON PATRICIO. 
A a von ame as ado 
hagan AALBENT EDWARO. 

TE AVEZVILACS —| Gua CEDEnTE Bivorado 
ERIKA PAULINA,         

2._DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DELACIO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DECONPAÑA DE 

RESPONSABILIDAD UIMITADA 
  

  

  

  

  

  

      
  

  

FECHA ESCRITURAS 7 26/06/2013 
NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA PAIMERA 
NOMBRE DELNOTARIO: DRA. MARIELA POZO ACOSTA. 
CANTÓN: Quo. 
"NOMBRE DELA COMPAÑÍA: ARBECUADOR CALIDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO. 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital valor 
Cuantía HIS     

5__DATOS ADICIONALES: 
  LOS CEDENTES TRANSFIEMEN 442794 PARTICIPACIONES DE USOS 0/04 CENTAVOS CADA UNA AL CESIONANO. 
SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N” 393 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 08 DE FEBRERO DE       

  
    

    
Página 1de2 

     No 0185996



Registro Mercantil de Quito 

  

  1895, YOMO 126, N' 004 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 02 DE ENERO DE 1988, TOMO 123; Y N'508 DEL 
REGISTRO MERCANTIL DE 02 DE MARZO DE 1399, TOMO 130.- 
  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TERTO DE TA PRESENTE RAZÓN, A 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL. 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA JISEÑTE,       

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 4 DÍAS) DELÍÉS DE JULIO DE 2033 
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TRIGESIMA PRIMERA 
Del Distrito Metropolitano de Quito 

Dra. Mariela (7 20 rasta 
TERCERA. 

COPIA 

Della escritura de _CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

Otorgada por _ERIKA PAULINA GALVEZ: 
ALBERT EDWARD MORTÉBOY; 

Fecha de Otorgamiento 
Mano ————ESROM BATRICIO VELASCO JAR 

Parroquia 
Cuantia 

Quito a_2%6_de__ JUNO de20 18 

Hnos. Pazmiño E4-87 y Av. 6 de Diciembre 
Esquina, Primer Piso Edificio Tapia Tel(s.: 2509 291 /2231 537 
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Dra. Mariela Pozo Acosta 

ESCRITURA No, 2013-17-01-31-P a 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

OTORGADA POR 

ERICA PAULINA GALVEZ VILLACIS 

ALBERT EDWARD MORTEBOY 

Y 

SILVIA ADRIANA VEGA ANDY 

AFAVOR DE 

BYRON PATRICIO VELASCO JARRIN 

CUANTÍA. INDETERMINADA 

s6s. 

DI3 COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quuo, Distrito Metropolitano, Capital de la 
República del Ecuador, alos veinte y sens del mes de junio del año dos mil 
trece, ante mí Doctora MARIELA POZO ACOSTA, Notaría Trigésima 
Primera de este canón, comperecen por una parte la señora ERICA 
PAULINA GALVEZ VILLACIS, divorciada, por sus propios y personales 

  

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO



derechos, el señor ALBERT EDWARD MORTEBOY y la señore SILVIA     

    

  

ADRIANA VEGA ANDY, casados entres, por sus propios y personales derechos 
y los que representan coro parte de la sociedad conyugpl exstente; y por otra 

Pame el señor BYRON PATRICIO VELASCO JARRÍN, casado, por sus 

propios y personales derechos, haciendo constar su expreso y mutuo 
consentimiento para la presente escritu   Los comparecientes son de 

7 nacionalidad ecuntorins, excepto el señor ALBERT EDWARD MORTEBOY 
8 que es de nacionalidad británica; todos de mayores de edad, domiciliados en 
9 — este Distrito Metropolitano de Quito, y legalmente capaces para contratar y 

10 — obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 
11 cédulas de 1dentidad, cuyas copia fotostticas debidamente certificadas por 
12 — mila Notaria se agregen.- Adverndos que fueron los comparecientes por inf 
13. la Notaria de los efectos y resultados de esta escritura, así como examinados 

  

que fueron en forma aísada y separada, de que compatecen al otorgamento 
15 — de esta escritura sn coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o 
16 seducción, me piden que eleva a escritura pública la minuta que me entregan 
17 cuyo tenor essestes "SEÑORA NOTARIA: -En el protocolo de Esentures 
18 Públicas a su congo sírvase incorporar una que contenga la cesión y 
19  wemsferencio de participaciones de la Compañía ARBECUADOR 
20 COMPAÑÍA LIMITADA al tenor de las idusulas siguientes: — PRIMERA. 
21 — COMPARECIENTES - Comparecen ala celebración de la presente Escritura 
22 Pública de cesión y transferencia de Parncipaciones en calidad de 
23 CEDENTES: La señora ERIKA PAULINA GALVEZ VILLACIS, de 
24 nactomalidad ecuatoriano, de estado civil divorcia, de actividad empleada 
25. privada. Así como los cónyuges ALBERT EDWARD MORTEBOY y SILVIA 
26 — ADRIANA VEGA ANDY, de nacionalidad britnuca el primero y ecuatonana 
21 la segunda, ambos de acuvidad empleados privados En calidad de 
28 — CESIONARIO comparece el señor BYRON PATRICIO VELASCO JARRÍN,



10 

a 

13 

14 

15 

16 

27 

10 

19 

20 

2 

22 

2 

24 
25 

25 

27 

28 

Dra. Mariela Pozo Acosta 
de nacionalidad ecuatoriana, de estado cuil casado, de actividad ingemero 

Female Teal compran sndenes a domicio na cut aro, 

Quito, son plenamente capaces y consienten en otorgar la presente Escrigr 

Pública de Cesión de Participaciones. SEGUNDA ANTECEDENTE. a) 

ARSECUADOR COMPAÑÍA LIMITADA se comtayó con la razón soi 

GRUPONAPO COMPAÑÍA LIMITADA, medane Escritura Publica "“Q| 
cxorgada el eine y des (22) de noviembre del ano mil novecientos noventa 
y custo (1994) ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, Doctor 
me Andrés Acosta Holguín, e nsria en el Registro Mercantil del mismo 

cantón el mueve (9) de febrero del año mil novecientos noventa y cinco 
(1995), tajo el número trescientos noventa y te (395), Tomo ciento vee y 
ses (126) EI cambio de razón social se realizó mediante Escrvra Pública 
del trece (13) de enero de mil novecientos novente y nueve (1999) enla 
Notaría Vigésima octava e Inscrita en el Regro Mercante dos (2) de 
inicio de mil sore nora y nue (IO) Matas estos 
pública celebrada el dieciocho (18) de diciembre del año dos mil ess (2006), 

  

ante el Notario Cuadragésimo del cantón Quito, e inserta en el registro 

mercantil de mismo cantón el veinte y siete (27) de diciembre dedos mul seis 

(2006) la compañía ARBEGUADOR COMPAÑÍA LIMITADA aumentó su 

espitetn (USD 110,696.00) CIENTO DIEZ MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y 

SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA.- 6) El 

tres (3) de junio del año dos mi trece (2013) se celebró la Juata General 

Extraordinaria y Umversal de Socios de la Compañía ARFECUADOR 

COMPAÑÍA LIMITADA a través de la cual los socios por anamimidad 
resolvieron autorizar la cesión de participaciones de la señora Esika Paulina 

Gálvez Villacs y el señor Albert Edward Morteboy a favor del señor Byron 

Patricio Velasco Jarrin - TERCERA CESIÓN DE PARTICIPACIONES - Por 

lo expuesto, la señora Ecika Paulina Gálvez Villeís propietaria de ciento 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D:M DE QUITO 

     



  

  

   

      
  

  

1 treta y ceho al trescientos sesenta (138.30) paruicipaciones y el señor 
2. Albert Edward Morteboy, propietario de un millón setecientos quince mil 
3 setecientos ochenta y ocho (1715788) participaciones, en forma libre y 

— £ volumara, en pláso wo de sus fcultades mentales y siendo plenamente 
5 capaces ante la Loy para celebrar ese tipo de contrnos, ceden a favor del 
6 sesor Byron Perico Velasco Jrrin un total de cuarocientas cuarenta y dos 
7 rail setecientos ochenta y cuatro (442.784) participaciones socials de la 
3 compañía ARDECUADOR COMPAÑÍA LIMITADA, por el valor de cuatro 
> centavos de dólas cada una, conforme al detal siguio 

"NUMERO DE y CEDENTE | CESIONAMIO | PARTICIPACIONES| —USDS | 0% 
— CEDIDAS Bon Parco 

Gálvez Villscis | Velasco Jarnin 09 12400 e 

ber Edvurd | Byron Pato . 
Morteboy Velasco Jarrin. dora 1217656 no 

TOTAL. RETA             
10 

1 

12 

14 

15 

yn 

Los cedentes declaran que las transferencias de participaciones sociales 
comprenden respecto del cemonario en referencia, todos los derechos y 
obligaciones de los cedentes en su calidad de socios, inclumve todos los 
derechos y oblgaciones que esuvreren pendientes o lr que les correspondan 
por motivos de aumento de capital o por cualquier oro concepto, a favor del 

  

cesionaro en mención, respecto de las participaciones sociales que son 

transferidas, conformo a lo determinado en este instrumento. CUARTA. 

ROLARACION.- LOS CEDENTAS, señora Erika Paulina Gálvez Vilacis, y al 

señor Albert Edward Morteboy declaran que no este, con motivo de la 

  

ón de páñticipaciones socwales de la compañía ARBECUADOR. 

26- COMPAÑÍA“ LIMITADA, valor alguno pendiente de pago por parte del 

A 

cesiomario, POr tanto, no Cabe reclánio alguno posterist por parte de Tos 

exdesios, PSr su pane=el'señor Byron Pal   cio Velasco Jarcin declara que 

acepta y recia entera suisfacción la cesión de cuatrocientas cuarenta y



  

6 
7 

10 
19 

20 

21 

22 

23 

Dra. Mariela Pozo Acosta 
dos mil serecentas ochenta y cuatro (442 784) partcipaciónessocals dela 
compañía ARBECUADOR COMPAÑÍA LIMITADA que consta en este 
instrumento- QUINTA, INTEGRACIÓN DE CAPITAL SOCIAL, En razón 
delas referdas trasferencia de prtepaciones sociales l capta socíl de la 
compañía ARDECUADOR COMPAÑÍA LIMITADA quedaríe integrado de 
acuerdo e lo siguiente 

  

  

  

  

          

po Valor de 
Socios Po participaciones en » icpacions ES 
Aid ara | usosscasios | 51 
ron Pai 1356906 UsDsser | 
TOTAL — 3767200 |uspsmoso00 [1006] 

    

SEXTA ANOTACIONES. Del contenido del presente instramento se 
tomará nota al margen de la matriz dela escritura público de constitución de 
la compañla, al margen de su inscripción en el Registro Mercantil, on el libro 
cortespondiente de la compañía, en el registro de Sociedades de la 
Superintendencia de Compañías. SEPTIMA - DISPOSICIÓN TRANSITORIA. 
Los socios de la compañía faculta al Doctor Héctor Olivo Martinez y/0 la 
señorita Geovanna Cerolina Puente Alsscón para que realicen las gestiones   

necesarias tendientes » obtener la plena perfección legal del presente 
instrumento. Usted señora Notario se servrá ogrgar las demás cláusulas de 
eslo para la plena validez del present instrumento” = Pasta aquí la minita 
ue junto con los documentos anexos y habilitantes quese incorporar, queda 
elevada ndrorura público con todo el velo logo, y que los comparecientes la 
aiican en todos sus partes, minuta que está fiemade por el Doctor Héctor 
Olivo Marinez, aflaado al Colegio de Abogados de Pichrachs, bajo matricula 
úimero tres ocho nueve nueve. Para la celebración de la presente escura 
se observaron los preceptos y requisnos previstos en La Ley Notarial; y leída 

  

que les fue a los comparecientes por mí La Notaria, aquellos se ratifican y 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO



Miesezes a    
   

Aa mes, eo REA, 

  

  

e a a 
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firman conmigo en unidad de acto, quedando mcorparada en el protocolo daa Pozo, 
% cra deleitar ¿ 

de y 
SRA. ERIKÁ PALLINA GALVEZ VILLACIS 
Co 0911943 4 

se. EDWARD ORTEBOY 
C01/414/55 30-5 

SRA. SILVIA ÁDRIANAVEGA ANDY 

CC. 108162 50-6 

peiss 
SR. BYRON PATRICIO VELASCO JARRIN 
ac hoos4 933 —- 

1 Jusfecaa 

  

    

  

arica 
NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO.



SE OTORGO ANTE MI DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA, NOTARIA TRIGÉSIMA 
PRIMERA DEL CANTON QUITO, 'EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA 
COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES OTORGADA POR ERIKA PAULINA GALVEZ VILLACIS; ALBERT 
EDWARD MORTEBOY; Y SILVIA ADRIANA VEGA ANDY A FAVOR DE BYRON 
PATRICIO VELASCO JARRIN.- DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, A VEINTE Y SEIS DE JUNIO DEL DOS MIL TRECE - 

 



ACTA DEJUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DESOCIOS DEA" o, DA TARBECUADOR CALI a 
En la ciudad de Quito, los tres días del mes de Junio del año dos mil trece, alas 10400 
las oficinas de la compañía, ubicadas en la cale Nuñez de Vela E3-13 y Av. 
Edlício Torre del Puente, en base al dispuesto en los Estatutos Sociales dela 

se reúne la Junta General. de Socíos con el propósito de conocer y resolver 
siguiente Orden del Día: na 

1. Conocer, Resolver y Autorizar sobre la Cesión de Participaciones Sociales a 
favor del socio Byron Patricio Velasco Jarrín por parte de los socios Érika 
Paulina Gálvez Villaco y Albert Edward Morteboy. 

Asisten ala prosente Junta General de Socios el 100% del capta suscrito y pagado de la 
<ompanta, esto es, CIENTO DIEZ MIL SEIS CIENTOS NOVENTA Y SEIS (USD 
$110:596/0) dólares, distribuido en participaciones sociales con un valor de cuatro 
centavos de dólar (US$ 0.04) cada una, representadas por sus socios: 
  

  

  

    
          

[socio Capital en USD Paticipaciones Toccecteje de 

Fra Paulina Galvez . ar sos55jO 97m 5 
añ Edvard a vos imss es 
A mae >. 

[rorar ross | m0 a 
  

Los socios presente acuerdan constituirse en Junta Genwral Extruordinara y Universal y 
aprueban el Orden del Día propuesto. 
resido la sesión el ing. Byron Patricio Velasco Jarrin en su calidad de Presidente y actún 
«como Secretario el Ing, Albert Edward Morteboy en su calidad de Gerente General de la 
compañía, cumpliendo de esta forma lo dispuesto en el Estatuto Social. 

  

Conocer, Resolver y Autorizar sobre la Cesión de Participaciones Sociales a 
favor del socio Byron Patricio Velasco Jarrin por parte de los socios Érika 
Paulina Gálvez Villaci y Albert Edward Morteboy. 

En uso dela palabra y de acuerdo con el Orden del Día propuesto la señora Ela Paulina 
Gálvez Vilacis manfesta que es 5u voluntad ceder y transerr la totalidad de sus 

participaciones que mantiene en propiedad en el capital social de la COmpañía 
ARBECUADOR Cia. Ltda, en consecuencia, considerando el plan de negocios futuros 
propuesto por os otros socios de la Compañía, y por convenir a sus intereses es de su



voluntad el ceder la totalidad e sus participaciones sociales a favor del socio Ing_Byron. 
Patricio Velasco Jarín. 

En este sentido, la socia senore Erika Paulina Gálvez Villas propone a la Junta que 
proceda a autorizar a su persona la cesión a favor del socio Ing Byron Patricio Velasco 
Jarrin la totalidad de sus participaciones sociales que mantiene en el capital spcial de la 
Compañía ARBECUADOR Cia. Ltda. equivalente a CIENTO TREINTA Y OCHO MIL 
TRESCIENTOSSETENTA (138370) participaciones sociale, 
En este punto, el socio Albert Edward Morteboy señala que de igual manera, es su interes 
y voluntad ceder y transferir TRESCIENTOS CUATRO MIL CUATROCIENTOS 
CATORCE (304.414) PARTICIPACIONES SOCIALES a favor del socio Byron Patricio 
Velasco Jarro, con el propósito de traducir dentro del capital social de la compañía la 
participación real del socio en referencia 

El socio Byron Patricio Velasco Jarrín acepta las cesiones de participaciones propuestas a 
su favor, por parte de los socios Erika Paulina Gálvez Villacís y Albert Edward Morteboy, 
“dejando constancia, que de ser aprobada esta Cesión y transferencia por la Junta General 
de Socios, se constituirá en legítimo propietarios de UN MILLON TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS MIL VEINTE Y SEIS (1356.026), partrwpaciones sociales que 
equivalen a CINCUENTA Y CUATRO MIL, DOSCIENTOS CUARENTA Y UN DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CON CUATRO CENTAVOS (USD $ 
54241,04), de tal forma que su participación en el capital social de la Compania sería del 
49% talcomo consta del siguiente cuadro 
  

    
  

T Tarticipaciones 
Socios Cedentes — | Paficipaciones de propiedad | objeto decesiónafavor de 
Socios Cedente de lossocios cedentes — | Byron Patricio Velasco 

Jara Fila Palio Galvez Vlad 53, 138370 
[atsertEderard Mortebo 1715788 aaa       

Postenor a las deliberaciones y análiws de las cesiones propuestas, la Junta General de 
Socios en foma unánime y expresa, procede a aprobar y autorizar sin observación o 
reserva las cosionos de participaciones sociales antes indicadas, por lo tanto El capital 
social de la compani aquedaría integrado de acuerdo al sígulente Cuadro: 
    

  

  

    

” Node Valorde Porcentaje de 
o Participaciones | participaciones en USD | Participación 

At Edeard Morteboy. TEMA | USDA sz 
"Byron Patricio Velasco Jarin 13560 USD3 5424104 49% 
TOTAL 276740 | USDIMOREN 10D         

Mediante las transferencias de las participaciones sociales antes indicadas, el socio Ing, 
Byron Patricio Velasco Jarrín declara conocer y aceptar que las mismas comprende asumir 
todos los derechos, obligaciones determinadas 0 por determinarse y cualquier



contingencia de toda índole inherentes as participaciones objeto de Cesión por parte de 
«ie los Cedentes, inclusivo los derechos y obligaciones que estuvieren pendientes de 
otorgarse o asumirias olou que les correspondan por aporis para faros aumentos de. 

capital o por cualquier otro concepto societario. JE      
   

    

  

La Junta General Extraordinaria de Socios, autoriza en forma expresa al 
Legal - Gerente General y Socio, Ing. Albert Edward Morteboy para que realice todos 
trámites correspondientes y demás gestiones necesarias para el perfecconamiento legal 
registro ante las autoridades de control de las escrituras públicas de cesión 
pastpacone, que otorguen par el fos ascos ceden y a sspiacaón por pal, 

Habiéndose agotado el único punto del Orden del Día y no habiendo más asuntos que 
tratar, el Presidente de Junta concede un receso de cuarenta y cinco minutos para la 
elaboración de l presente aca, misma que una vez leída a los presentes es aceptada y 
aprobada por unanimidad sin observación o modificaciones a su contenido. 

  

Para constancia y en cumplimiento de las normas legales y estatatarias pertinentes, 
suscriben la presente Acta todos los socios de la compañía, por lo que siendo siendo las. 

12MMS el Presidente declara legalmente concluida la Junta General Universal 
Extraordinaria de la Compañía. 

hh 
tng Brom Ptc Vaso Jia ara Mosaioy rREsiDENTESOCIO ETARIOSOCIO 
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ZON CON ESTA FECHA SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE ESCRITURA 
PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA GRUPONAPO 
COMPAÑÍA LIMITADA, OTORGADA POR LOS SEÑORE GUIDO MARIA POTHOVEN 
GUEVARA, MARCOS MARIA GUEVARA PADILLA Y LA SEÑORA MARIA JOSE GUEVARA 
DE POTHOVEN, OTORGADA ANTE MI DE FECHA VEINTE Y DOS DE NOVIEMBRE DEL 
AÑO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO, SOBRE LA CESION DE 
PARTICIPACIONES QUE ANTECEDE - QUITO A- PRIMERO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
TRECE 

   MELV 

    

[E Jo ua pot 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE. 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

    

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 2146 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: vaJoy/20ES 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN El 

REGISTRO: BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

Mt. 2, DATOS DELOS INTERVINIENTES: 
T. *[iñenticación — | Nombres enanas Giade qe [Epa 

Pomicila comparece 
> VEASCOTARAN | Qui ESIONARIO sio 

dali BYRON PATRICIO. 
A a von ame as ado 
hagan AALBENT EDWARO. 

TE AVEZVILACS —| Gua CEDEnTE Bivorado 
ERIKA PAULINA,         

2._DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DELACIO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DECONPAÑA DE 

RESPONSABILIDAD UIMITADA 
  

  

  

  

  

  

      
  

  

FECHA ESCRITURAS 7 26/06/2013 
NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA PAIMERA 
NOMBRE DELNOTARIO: DRA. MARIELA POZO ACOSTA. 
CANTÓN: Quo. 
"NOMBRE DELA COMPAÑÍA: ARBECUADOR CALIDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO. 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital valor 
Cuantía HIS     

5__DATOS ADICIONALES: 
  LOS CEDENTES TRANSFIEMEN 442794 PARTICIPACIONES DE USOS 0/04 CENTAVOS CADA UNA AL CESIONANO. 
SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N” 393 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 08 DE FEBRERO DE       

  
    

    
Página 1de2 

     No 0185996



Registro Mercantil de Quito 

  

  1895, YOMO 126, N' 004 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 02 DE ENERO DE 1988, TOMO 123; Y N'508 DEL 
REGISTRO MERCANTIL DE 02 DE MARZO DE 1399, TOMO 130.- 
  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TERTO DE TA PRESENTE RAZÓN, A 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL. 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA JISEÑTE,       

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 4 DÍAS) DELÍÉS DE JULIO DE 2033 
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